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DISPONGO:

Articulo ún1co.--8e declaran de c1nteréa mocla!» a todos 101
efectos Y de acuerdo con 188 disposlclonea conten1daa en la
ley de quince de julio de mU novee1entol cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de m1l novec1ento&
c1neuenta y cInco, las obras para la eonstruee1óD de un ed1.
Aclo con destino a la instalación del COlegio de Ense1íanza
Media y Primaria IfMontecastelolt, en Vigo. de la eFederac1ón
de Entidades Inmobil1ar1a8, S. A.. (liEIBA).

As1 lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Le. Coruña
• dieciséis de agosto de mil novec1ent08 aesenta '1 nu....

PRA1'lCIBCO l"JlAl«X)

.. I41.D18tro de Educación ., Clenot..
IOlD Lll1B V1LLAB PALASI

ORDEN de 8 de .eptlmebre de 1969 por la que se
dispOne que el lnotltuto NÍICI07UIl de Enoe1km24 Me
dUi, femenino, de El Ferrol del Caudillo le denomine
cCamílo AlonsQ Vega».

:ramo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real IJe..
creto de 25 de octubre de 1930 (CGacet'81 del 26), regulador
de loa nombres que deben atribuirse a loe Institutos Náclonales
de El10efianm Media para distinguirlos de otroo oentroo de
19uaI el.... Y naturaileza, y a propuesta de la DlreeoiÓll Oeneral
de Ensefianza Media y Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media.,. femenino, de :mI Ferrol del Caudillo le deno
mine cCamllo AlOI18O Veaa».

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efeotoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de septiembre de 1988.

VILLAR PALAiII

Dmo. sr. Dú;"ector general de EnsefíanZa Media y Profesional.

ORDEN de 8 <le .eptlembre <le 1969 por la que ••
constituyen 11 aprueban Reglamento! de Cometo!
E!oolarss Prima7io3.

Ilmo. Sr.: V1Btoa los escritos de solicitud de constitución de
COIlBejos Escolares. IPrimaI108, a cuyo efecto se aeompaAan los
correspondientes pfoyeetos de R~lamento() interno, legún deter
mtna le,. Orden ministerial de 23 de enero de 1967, por la que se
aprueba el :Reglamento de Escuelas Nacionales de Ensefianza
Primaria en rég1men de PatroIiato Escolar;

EXaminados los proyectos de Reglamento que presentan d1
versos Con!eJos ERcolares Primario para dar .cumplim1ento a
10 disPuesto en la disposicl6n adicionaJ. primera de la Orden
mln1sterlal de. 23 d. eaero de 1967 (cB"oletin Ofleial del Esta.
do.. de 4 de febrero);

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
1nspecc1áD de Ensefianza Pr1ma.r1a y comprobado que loa pro-.
rectos de :Reglamento _le encuentran conformes con la citada
Orden m1n1ster1al de 23 de enero de 1967,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 COJ;lstituir los Consejos Escolares Primarios que a con
ttDuación se detallan ~

«Sindical» de Ubrique (Cádlz), patrocinado por el Taller~EB

cuela Sindical de Marroquinería cSanta Anal. de la misma 10
calidad, dependiente de la Delegación !Provincial ele Sindicatos
de Cád1z, de ámbito local, y compuesto de la forma s1gU1ente:

Presidente honorario: El Director general de Enseftanza Pri-
maria.

Presidente e~ectivo: El pelegado provincial de Sindicatos.
Vicepresidente: El Delegado comarcal de Sindicatos.
Vocales:
El Inspector de Ensefíanza IPrima-rla de la zona.
¡El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
El Director del Taller-Escuela.
El Director de la Agrupación Escolar.
Un sacerdote designado por el Obispo de la Diócesis.
Dos Maestros nacionales del Centro tutelado.
Secretario: El del. Taller"Escuela.
Se incluirá la representación de los padres de fam1l1a, se-.

Kdn determina el articulo II1rimero de la Orden min1ster1aJ de
2S de enero de 1967.

«Virgen de la Cabeza», patrocinado por la «Academia. Ate
nas», ubicado en Córdoba. de ámbito local, y compuesto de la
forma que sigue:

Presidente honorario: El Director general d. &Dalflanza Pri
mar:la.

Preaidente efectivo: Dolia JOIefa MoyaDO Na._ ID.Bpeoloo
re es. I:taeeftetnl9~

Vicepresidente. pr1mer.o: Don AlfoIlBO Qómez López, Veterln..
no del Patronato Forestal del Estado.

Vicepresidente segundo: Don Anton10 EsPinosa Suáree. c..
pitán de la Guardia Civil.

El Inspect'Ür de Ensetianza Primaria. de la zona.
El Cura. párrafo del barrio.
El Presidente de .180 Aspciac1ón deiPadres de Famll1A
Una Maestra nacional del Centro tutelado.
secretaria: Dofta PUar Espinosa Suárez, Directora de la «Aca

demia Atenas•.

«Cooperativa Comarcal de. Consumo Santa María Magda1e.
D.aJ, patrocinado por la Entidad de igual denominación, ubic&
do en Renterfa (Guipúzcoa), de ámbito provincial. '1 compues
to de 1& forma qUe sigue:

Presidente honorario: El Director general de Ensetianza iPr1
maria.

Presidente efectivo: Don Manuel Alfonso lCstévez C. Cam-
bra. fundador y Presidente de la. Entidad patrocinadora.

Vocales:
El InsPector Jefe de Ensetianza Primaria.
Loa Presidentes de las Cooperativas filiales y asocia4aa.
Un Director escolar de los Centros tutelados.
Un Maestro nacional de los Centros tutelados.
Secretario: Un padre de familia.
Se incluirá en el Reglamento la obligatoriedad del Patronato

a tacllltar las Viviendas del Director escolar y de los Ma.estros,
o, en su defecto. el abono de la indemnización sustitutiva. de
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo sexto de la Orden de a
de enero ~e 1967.

«Fundación Alvarez Carballo», patrocinado por .la. Entidad
de .igual denominación, con domicilio en la calle de la Carre
tera, Caboalles de Abajo (León), de ámbito local, y compuesto
de,la fonna ,8igutente:

Presidente honormo: El Director general de Ensef'íanza Pn
maria.

¡Presidente efectivo: El Cura pá.rroco de la locrJ1dad, Patro-
no de la Fundación patrocinadora.

Vocales:
El Inspector de Ensefianza Primar1& de la zona.
El representante de loa vecinos, Coopatrono.
Un Maestro nacional de 1&8 Escuelas tuteladas.
Un padre de familia con hijos matriculados en el Centro.

~iervas de los Pobre~)}, patrocinado por la CongregaciÓn de
igua.l denominaci6n, con domicilio en Madrid (calle de Floren..
cio García, número 12), de ámbito nacional, y compuesto de
la forma siguiente:

Presidente honorario: El Dlrect<>r general de .Ensefia.DZa Pri·
maria.:

Presidente efectivo: M. General de 188 ReUglosas Siervas de
loa Pobres.

Vocales:
El InsPeCtor central de Enaetianza ¡Primar1&.
El Director de Oáritas
El Director de la Obra Slndical de Protección de las aJ:uIJ1naa.
Una Dtrectora escolar.
La representación de 10& Maestras. establecida en el artfoulo

quinto de la Orden ministerial de 23 de enero de. 1967.
Una. representación de los padres de familia.
Secret-aria: Una Mapstra nacIonal

cEscuelas del Hogar Provincial Nu~tra Sefiora de la Vi.,..
OOri8», patrocinado por la Diputación Provincial de Mála¡&,
con domic1l10 en Málaga. (camino de la Misericordia, núme
ro 16'". de ámbito provincial. y oompuesto de la forma siguiente.

Presidente honorarlo: El Director general' de Enaefianza
Primaria..

Presidente efectivo: Ea Presidente de la Excma. Diputae16D.
Provincial.

Vicepresidente: La Su.per1ora del Hogar Prov1nc1a1 de Nue8-
tra Sefiora de la VictorIa.

Vocales:
El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.
El Inspector de Ensetianza Primaria de la zona.
El Diputado visItador,
El Director facultativo.
La Asistenta socIal.
Secretario: Un Maestro nacional del Centro tutelado.
Se incluirá en el· Reglamento la obligatoriedad del Patro

nato a faeíllar las vivienda¡¡ del Director esoolar y de 108
Maestros o, en su defecto. el abono de la indemnización SUB
titutlva. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto de la
Orden minIsterIal de 23 de enero d€ 1967.

«Amazábab>. patrocinado por la fundación benéfica de igual
denominacIón, ubicado en ·Leiza (Navarra), de ámbitocomllJ'o
cal, y compuesto de la forma siguiente:

Prosldente honOl'&l1o pr1lD<lro: Illl Dlreetor 1_ <Ill ___ Pz1mar1&,
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Presidente l1onoro.rlo oegundo: El VI""!>"OB\dente de la DIpu-
_ón ~ra.! de NaV8.lT&.

Prestdente· efectivo: El Gobernador ciVIl de Na...,...,
Vocales:
El Inspector de Epsefianza Primaria de la zona.
El Cura. párroco de I.e1za..
El Alcalde, Secretario y doa Concejales.
Cuatro dir:ectlvoa de la «Sociedad Papelera de Le1Za, So

e1edad Anón1ma».
Un Sacerdote designado por el Arzobispo de Pamplona..
Dos representantes del personal obrero declPaPelera de

Le1za., S. A.».
El Presidente y un Vocal de la Asociación Cató11ca de Pa

dres de Fam1lia. de Leiza.
El PreoIdente de la Hermandad Slndlcal de Labrado.... 1

Ganaderos de- Leiza.
El Director de la. Escuela Comarcal.
Una de las Maestras de las escuelas tuteladaa.

cAca.<1emia. Júcau, patroc1na.do por la Entidad de 19uaJ. de
nominación, ubicado en Alcire. (Valencia), de ámbito local, y
compuesto de la fonna siguiente:

Presidente honora.r1o: El Director general de En.sef:la.nza Pri
mana.

Preskiente efectivo: El del (Colegio AcademIa Júca.rJ.
Vicepresidente: lIll que designo la Junta do COpropletarloo

ü la Entidad patroc1nadora.

Vocales:
El Inspector de Ensefianza. Prllnarla de la zona.
El Alcald...PreoIdente del Ayuntamiento.
El Arcipreste, M. Rvdo. don Francisco Albiol Baftón.
Los copropietarios de la Entidad patrocinadora.
El Director del Calegio naclonaI cRemón LaportaI.
Un. Director de graduada..
Dos Maestros nacionales de la escuela nacional tutelada.
Un padre Y', lUla. madre oon hijos matriculados en el centro

,"utelado.
Seeretarlo: El Del"1!ado por la Junta do CoprOPlotat1oo do

la Entidad. patrocinadora para asuntos de ensetianza pr1mar:la.

2,.· Aprobar los Reglamentoa de los Consejos Esco1aree Pri
marios que a continuación se detallan:

ceaja de Ahorros de Nuestra Sefiora de los Dolores», pa
troclnado por la Entidad de Igual denominación, constItlÚdo
por orden de 30 de diciembre de 1961, "bleado en CrevIllen·
te (Alicante), pedanía de LasCasicas, de ámbito municipal, '1
compUesto en la forma siguiente:

PreoIdente honorario: El DIrector general de Erueilanza Pri·
maria.

Presidente efect1vo: El Presidente de la Entidad pe.troa1-
l1&dora, don Anselmo Mas Espinosa.

Vocales:
El Cura de San, Fellpe Net1
El Alcalde pedáneo de Las Caslc....
Don José Cantó Almodóvar.
Don Isidoro Garda Guirau.
Dofia Carmen Palazón ViVes. .
El Inspector de En.sefianza Pirmaria de la zona.
Secretaria.: La Maestra de la escuela tutelada..

«Salvador TorrR8 Doménech», patrocinado por la Empresa
«Salvador Torras Doménech, S. A.», constituido por Orden mi
nisterial de 17 de enero de 191re, ubicado en Flassa (Gerona), de
ámbito local, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de EnsefLa.nza Prt
maria.

Presidente efectivo: El Director general de la Entidad pa-
trocinadora..

Vocales:
El Inspector de Enseflanza Primaria de la zona.
El Cura párroco de la localtdad.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Dos representantes faromares.
~Tesorero: Don Luls Mallol Marsa!.
secretario: El Presidente de los Maestros de las escuelas

tuteladas.
En la norma 10 del Reglamento se hará constar la volun

tariedad de las permanenclas, de acuerdo con lo determ1n.&d.o
en e~ articulo segundo. apartados b) y e). del Decreto nú
mero 148/1963, de 17 de enero (<<Boletín O11clal del EstadOJ
de 2lI de .!ullo).

«Ayuntamiento de Fuenterrab1a.», creado por Orden minia
terial de 26 de enero de 196'5 (<<:Boletín Oficial del Estado» de
16 de f-ebrero), ublca.do en el barrio de «:La Martna», del t6r
mino municipal de Fuenterrabía. (Ottipúzcoal, de ámbito local,
y compuesto de la. fQl'111a. sig.uiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensetianz& Prl
DJat1a.

ptu¡de::lte efectIvo: El A1Cll14o i'rooldel:llo del Ayuntemtont.o.

Vocalea:
El Inspector de _anza PrlnW'1a do la zona.
El Presldmte dO la ComIsIón MunlilIpaI de lIlducaalclD.
El Cura párrocó.
La Maestra nacional do la lOCUela tutelada.
El Secretat10 del Ayuntamiento, quo lo _ do! Oonaolo.

«San Francisco de Borja), patrocinado por la Eacolanfa :ua,..
ter Amabl1ls de la Compallia do Jooús, con domicilio en -
drld, callo do Maldonado, n_o 1-8, do ámbito local. 1 ......
puesto do la fonDA quo llguo:

Prooldento l1onorarlo: El tlIreotor genera.! do 1IlD_ M-
marla.

Prestdento efectivo: El P. Olreotor de la Eoco_
Vocal..:
El p, Prel106lto do la c...a 'rar.... do la 00mpa1lla do ~

,118, o UD delegado lUYO.·
El Inspector do Enseilanza Prlmarla de la IOD&.
un Maestro do las ellCUOl.. tutelar...
IDo Padro do familia.
rNuestra·Seftora ,de las EscueIu Pías», patrocinado por la

C~lóÍl do Hlj... do Mat1a Escolapl.... constltuldo poi'
orden ministerial de 311 de agooto do 1962, con domicilio ...
Madrid, calle de Eugenia. de Montljo, númer~ 83" Ca.ra.banche1
Alto, de ámbito local, Y compuesto de la forma llgulente:

Presidente honorono: El Olreotor cenera.! do _anza Pri·
maria..

PresIdente efectivo: La M. provlncla1 de las _. ~Iu.
Vicepresidentes:
El Inspector de Enseftanza Primaria de la zona.
La M. Superiora de 1& Casa.
Vocales:
M. Estrella Montero Agüera.
M. Dolores M'artinez Oarcla del Prado.
Secretaria.: M. Purlflcación Aranda. Plaza.
Se IncllÚrá la repreoentaclÓll do 106 ps.dreo Y do loo Maoo-'

tros, de acuerdo con 10 dispuesta en los artleulos prlmero 1
Q.ulnto, respectivamente, de la Orden ministerial de 23 de enero
de 196'T.

«campafita de Maria (Marianista&»), patrocinado por la mis
ma. con domlclllo en Madt1d, caJIe de Anunciación, número ¡,
de ámbito n8lC1onaJ. y compuesto de la forma siguiente:

PresIdente honorarlo: El IlIrector general do _ PrI-
mana.. .

Presidente efectivo: El Superior provincial de la Provtne1a
Marlanlsta de MadrId.

V1~residentes:
El Superior provincial de la Provincia Maria.n1ata de za..

ragoza.
La Superiora provincIal de las HlJ... do Mat1a _

da (MM. Mananlstas).
Vocales:
El Inspector central de En.sefianza Primaría. _
El Inspector provlncla1 de la Provincia Marianista de ~Icl.
lIll Inspector provincial de la Provincia Mananlsta cié z..

ragona.
La. Je!e provincIal de Estudios de las Hijaa de Ma.r1a ID-

maculada (MIM. Marlanlstas). .
Los Dtreetores y los Presidentes ele la Asociación de PadreI

de FamHia de las distintas escuelas nac10nales del Con.seJo
Escolar Primario.

La representación de los Maestros nac1onale& prevista en
el articulo quinto de la orden mlnlstenal de 2ll de enero do 196'l.

dlennandad de Labradores y Ganaderos», patrocinado por
la misma, ubicado en 1& Parroquia de Santa Justa, del tér
mino municipal de Maraña (Pontevedra), de ámbito local. ,.
compuesto de la forma siguiente:

PresJdente honorario: El Director cenera! de Bn8etianz-. Pño
mar1a.

Presidente efectivo: El Prohombre de la Hermandad.
Vocales:
El Inspector de EnSf'flanza Primaria de la. zona.
El Cura párroco.
El Alcalde, Presidente de la JlUlta M'1mlcipaJ de Ensefianza

Primaria.
Dos padres de familia con hijos matriculados en el Centro.
Seeretarlo: El de la Junta MuniciPal de Enseilanza Pri·

mana.
Se incluirá la representación <te los Maestros prevista en

el articulo quinto de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967.

«:rEscuela de Maestrla Industrial José Maria; Fábr-egaa», pa-o
trocinado por la misma, ubicado en Valls (Tarr&gOI1&>, de Atn..
bita local, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorarlo: El Dlrectoi genera.! de Ensedanza Prl·
mana.

Prestdenle efoctlVOI III DI1'OClor do la -'ola .. Ka 11.
Ind~
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Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

VlLLAR PALASJ:

Ilmo. Sr. D1rector I'eneral de Ensetíanza. Primaria.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el r~C'Urso cantencioso--admi~istrativo interpues
to 'contra 'este Departamento por don Mario Cam~

PO' Milla. .

Ilmo. Sr.: Hab1endorecaído resolución tirme en 28 de diR
e1embre de 1968 en el recurso contencioso-e.dministrativo inter
pusto contra este Departamento _ don Mario Ca,mpos MtlJa,

Este M1n1ster1G ha tenido a bien disponer que se cumpla la
_ aen_ en IUI proplOl térmInoI, OU'Yo tallo dloo lo-.....:

ORDEN d.e 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenciosCNldministrativo interpues
to contra este Departamento por doña Ana Maria
San Martfn' Herrero.

Ilmo. Sr.: Habiendo recatdo resolución finne en 9 de abril
de 1969 en el recurso contencioso-administra.tivo interpuesto
contra. este Departamento por dofia Ana Maria san Martin
Herrero,

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su! propios términos, cuyo fallo dl,pe lo
que sigue:

«FaJ.lamos: Que estimando en parte el recurso contenclOS()
administrativo interpuesto & nombre de dofia Ana Maria San
Martin Herrero, duef'ía de la Entidad patronal «Gráficas san
Martin». contra la Resolución de la Dirección General de Or
<hmación del Trabajo de trece de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco, que no dió lugar a alzada de acuerdo de la De
legación Provincial de Trabajo de Madrid de veinte de octubre
del mismo e.fío, aprobatorio del acta de liquidación levantada
por la Inspección de Trabajo de esta capital, a la meritada
recurrente, por deficiente cotiZ8ICión al fondo del Plus Familiar.
debemos declarar y declaramos que la Resolución recurrida es
conforme a derecho y, por ende, válida y subsistente, como el
a..cta que la. originó, excepto en 10 concerniente a los perjUi
cios econ6mi~os a que la mism& se refiere, cuya apreciación, en
su caso. corresponde a, le. Jurisdicción Laboral competente,
previo el correspondiente testimonio, y en cuyo extremo se anu·
lan aquéllas; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenci&, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado~ e Insertará en la «Colección LegislaR
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-AmbrOsio L~
pez.-Pedro F. Vft.lladares.-Adolfo Suárez.-JoM Trujillo.-En
rique Amat.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. lbáñez Freire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Mintsterl0.

ORDEN de 10 de septiembre ,de 1969 por la que
!e dtspone el cumpl1miento de la. sentencia recaida
en el recurso contendosCNldministrat1.vo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Gar·
da Eguizabal.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído' resolución firme, en 27 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Gareie. Egu1z&baJ,

E6te M1n1sterlo· ha tenido a bIen disponer que se cumpla la
citada 8elltencia en sus propios térm.1nos. cuyo f&110 dice lo
que aigue: .

cPallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so oontenciQSO.adm.inlstrativo interpuesto· a nombre de. don Ma-.
nuél Garcia Eguizabal, contra Resolución de diez de enero de
mil novecientos $esenta y seis de le. Dirección General de Orde
nación del Trabajo, la cual no dió lugar a la alzada del. recu~
rrente, de acuerdo. de la Delegación Provincial de Trabajo' de
ViZcaya, de treinta de septiembre de mil noveéfentoS sesenta y
cinco;. que impuso a la Ettlpresa «'Bisutería Elena» la multa. de
dieZ mil pesetas, propuesta en acta· de infil"aCCión número OCho
cientos seis, de primero de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco, de la Inspección de Trabajo de Vizcaya, declaramos que
la ...terl<la Reaolllcl.óD lI1l¡>ugnoda ... eoDlorme a dereebo Y. po<

«Fallamos: Que debemos declarar y d-eelaramos la nulidad
de las actuaciones administrativa.s promovidas por la reclama·
ción de don Mario campos Milla, sobre plus familiar, incluída
las de las resoluciones de diez de octubre de mil novecientos
,sesenta. y seis y diecisiete de septiembre siguiente, a fin de que
sean' segUidas y decididas tonforme a lo prevenido en le. Or
den de veintinueve de m&TZO de mil novecientos cuarenta y
seis y disposiciones complementarlas; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará. en el «Bo
letín Oficial del ::Estado,. e insertará en la «Colección Legisla,..
tiva,., lo pronunciamos, mandamos y fil'mamos.-Ambrosio Ló
pez.----José Maria Cordero.-Adolfo Suárez.-Enrique .Arilat.~a,..
nuel GonzMez-Alegre.---RubricadQlll.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. lbáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRABAJODEMINISTERIO

VocaJeo:
El Inspector de Ensefianza Primaria de la. zona.
Un representante del Ayuntamiento.
Tres _Profesores de la Escuela de Maestri&..
El Maestro nacional de cada una de las Secciones de la

Escuela tutelada.
Un padre de familia.
Se cons1gnará eI1 el Reglamento que el sistema de selección

que se utilizará para. proponer la provisiÓIl de las plazas de
Directores escolares y Maestros será el de concurso de méritos.

La función de asesoramiento técn1co-pedagóg1co correspon
derá al Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, de acuer
do con 10 dlspue$tO en el articulo quinto de la. Orden de 23' de
enero de 1967.

3.0 Los Consejos Escolares Primarios quedan COnstitlÚdos en
la forma que se establece, con la jurisdicción que se determina,
quedando facultados para proponer la creación de escuela.s na
clonales en el ámbito establecido y a ejercer el dereeho de
propuesta de los Maestros nacionales que las regenten, con
forme a los Reglamento que se aprueban por la. 'presente, uno
de cuyos ejemplares se .devolverá al Patronato, con la dil1genR
eia de aprobactán, y el otro se archivará en la. ~ón co~

pond1ente del Depa.ltamento. En 10 no' previsto en el mismo,
regirá el Reglamento General de Escue~as de Patronato.

Lo digo .. V. l. para su conocimiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ.os,
Madrid; 8 de septiembre de 1969.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dfspone el cumplimiento de la sentencia recaida
en .l recurso contendoso-administrativo tnterpueJ.
to contra este Departamento por «Hilaturas de Fa-
bra 11 Coat., S. A.l>.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de abril
de 1969 en el recurso contencioso-adm.Jnistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Hilaturas de Fabra y Coats. sc..
c1edad ADóDlma»,

Este Mln1ster1o ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada 8eIltenc1a en sua propios términos, cuyo fallo dice lo
que ligue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom·
. bre de «Hilaturas de Fabra y Coats, S. A.», contra Resolución
de la, DIrección General de Ordenación del Trabajo de veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinc'o, por la
que desestimaba el 'recurso de alzada contra resolución de ,la
Delegación Provincial de Trabajo de ,Barcelona de dieciséis de
nO'V1embre \ulterior, debemos delcarar y declaramos válida y'
subsistente por CQnfonne '1 ajustada a derecho la expresada
!Resolución; sin hacer especial declaración en cuanto a las cos
tas de este recurso.

Asf por esta nuestra ~ntencia., qUe se publicará en el «Bo-
letfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiv&», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-J'OM Maria Cordero.-Juan Becerrll.-Pedro F. Vallada-
res.-Manuel González-Alegre.--Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOI guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

A. Ibátiez Fretre.


